N°__427_/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                     diecinueve             días del mes de noviembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “JUDCHAK DE KATZ, CELIA C/ CANTEROS, CLAUDIO HERNAN Y MEDINA, LAUDINA S/ EJECUCION DE HONORARIOS”, Nº 64.871, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 124/133 vta..

C  U  E  S  T  I  O  N  E  S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad deducido en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido por la abogada Silvia Katz a fs. 124/133 vta. contra la resolución dictada por la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, de esta ciudad, que obra a fs. 111/115 vta..




A fs. 145 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 150/151 emite su dictamen N° 954/08 el Sr. Procurador General y a fs. 152 se llama autos para sentencia, lo que deja la causa en condiciones de ser resuelta.




2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal de los presentes remedios, encuentro reunidos los de interposición en término, legitimación para recurrir, el pronunciamiento es definitivo y media oportuno planteo de la cuestión constitucional, por lo que es pertinente ingresar al examen de los agravios.

I.- El caso: se trata de una ejecución de honorarios promovida por la suma de $ 1.056,55, dictándose sentencia que manda a llevar adelante la ejecución y en la que se determinan los emolumentos profesionales por la tramitación de esta causa, habiendo la apoderada de la ejecutante recurrido los honorarios establecidos -por bajos- (en lo que aquí interesa en las sumas de $ 192,14 y $ 76,86 a la letrada Silvia Katz en el doble carácter). La Alzada rechaza las peticiones de la apelante, confirmando el pronunciamiento. Ello motiva el recurso extraordinario de la citada letrada. 




II.- Los agravios: Sostiene la quejosa que la Cámara omite considerar que el artículo 5 de la nueva Ley de Aranceles Profesionales Nº 5.532, establece que en ningún caso y en ningún tipo de proceso los honorarios podrán ser inferiores al salario mínimo y vital, es decir sin admitir excepciones ni distinguir. Agrega que en el caso se incurre en una evidente discriminación al profesional interviniente y conculca adicionalmente los artículos 14 y 14 bis de la Carta Magna, que protege el trabajo intelectual y su justa retribución, ya que la norma fija una retribución mínima con independencia del capital reclamado o sus intereses o el resultado final de la causa. Destaca que igualmente resulta arbitrario por incongruente el apartamiento de la legislación vigente, no obstante no haberse declarado que la pauta mínima arancelaria sea inconstitucional o violatoria del derecho de propiedad, máxime que no ha mediado petición alguna del interesado sobre el particular. Manifiesta que la decisión recaída viola derechos adquiridos en flagrante violación a las normas constitucionales y conteste jurisprudencia de la Corte Suprema, ya que el profesional cumplió su labor con una ley vigente y su justa retribución y cuando dicha tarea ha sido realizada en forma exitosa, se aparta de la norma aplicable. Arguye que las leyes de aranceles pretenden establecer pautas objetivas para que la regulación no dependa de la mera voluntad del juez de la causa. También considera arbitraria la consideración de que no ha sido interpuesta en tiempo y forma la inconstitucionalidad del artículo 59 de la Ley Arancelaria. Finalmente se queja de la imposición de costas de Alzada a su parte. 




III.- La sentencia de la Alzada: el tribunal deniega la aplicación del salario mínimo pretendido por la letrada de la ejecutante, a tal fin analiza la situación del actor y del demandado frente a la determinación de emolumentos profesionales acorde con el salario mínimo vital y móvil. En esa directriz señala respecto del demandado la conculcación grosera al derecho de propiedad que implica ser deudor de una suma de $ 1.056,55 debiendo abonar en concepto de honorarios una suma mayor al capital; adicionando que determinar los estipendios de la forma de mención implicaría transgredir la ley de fondo 24.432 que impone un tope del 25% del capital para los letrados del vencedor. Examinando la situación del accionante, menciona la interpretación otorgada al art. 505 del Cód. Civil señalando que el límite impuesto por la norma refiere a la responsabilidad del demandado por las costas del proceso en que resulte vencido -aunque destaca el alejamiento de las Magistradas a esa doctrina- completando que adoptar esa postura implicaría trasladar la injusticia a la parte actora, solución a la que no puede arribar en estos autos al ser la abogada recurrente ejecutante.

Los términos esgrimidos persuaden a las camaristas afirmar que la norma arancelaria (art. 5º) resulta irrazonable al violentar el derecho de propiedad de las partes en el litigio, advirtiendo que la Corte Nacional lo considera como el pilar de la organización social, razón por la cual debe prevalecer sobre cualquier norma infraconstitucional, completando que si esta última colisiona con la de rango superior no debe ser aplicada pese a no haber mediado petición de parte en tal sentido.  En este segmento reconoce que la justa retribución del abogado tiene relación con el prestigio de su labor y que hace al correcto servicio de justicia, estableciendo que el incremento de los gastos del proceso y la desproporción con la importancia económica del litigio puede conllevar a la cancelación del servicio. 

Luego de las manifestaciones formuladas abordan la temática referida al control de constitucionalidad y principalmente el ejercicio de esta potestad de oficio, arribando a la conclusión de declarar inaplicable al caso la normativa señalada. Posteriormente, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas confirman los emolumentos determinados en la primera instancia. 




IV.- Las pautas para resolver el presente: Liminarmente, cabe señalar, en cuanto a la impugnabilidad de las decisiones en la materia que nos ocupa, que esta Sala tiene resuelto en forma reiterada y con distintas integraciones, siguiendo el criterio sentado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que lo atinente a los honorarios regulados en las instancias ordinarias, constituyen materia ajena al recurso extraordinario, toda vez que la determinación del monto del litigio, la apreciación de los trabajos profesionales cumplidos y la interpretación y aplicación de las normas arancelarias son, como principio, en razón del carácter fáctico y procesal de las cuestiones que involucra, insusceptibles de tratamiento en la instancia extraordinaria, siendo la doctrina de la arbitrariedad particularmente restrictiva a su respecto (conf. Sent. Nº 11/81; 39/91; 162/96, 327/01, 285/06, entre otras; Fallos 270:388; 368:365; 277:248, etc.). 




Tales pautas, cotejadas con los agravios expuestos y los términos esgrimidos por la Cámara en el pronunciamiento en crisis, me persuaden de que el mismo debe anularse por los motivos que se detallarán a continuación. 

V.- Las razones por las que la sentencia es arbitraria: En el presente advierto que la Cámara se encontró con el problema de mantener la regulación efectuada por la juez a-quo, quien en la misma no meritó la modificación introducida en la materia arancelaria por la Ley 5.532, sancionada el 06.04.05 o bien, aplicar el monto del salario mínimo vital y móvil establecido por el segundo párrafo del art. 5° que fuera modificado por la mentada norma ($980 al momento de la sentencia de la Alzada) y teniendo en cuenta que el capital demandado ascendió a $1.056,55, arribó a la solución precitada, declarando inaplicable al caso el mencionado art. 5.

Y, como lo anticipara, llegó a tal solución invalidatoria de la norma, sin tener en cuenta que la declaración de inconstitucionalidad constituye la última ratio del orden jurídico. En tal sentido la Corte Suprema de Justicia ha resuelto que: “La declaración de inconstitucionalidad de una norma de jerarquía legal constituye la más delicada de las funciones susceptibles de encomendarse a un tribunal de justicia y es sólo, en consecuencia, practicable como razón ineludible del pronunciamiento que la causa requiere. Que, consecuentemente, se ha declarado también que la gravedad de tales declaraciones judiciales de inconstitucionalidad debe estimarse como una última ratio del orden jurídico. De tal manera que no debe recurrirse a ella sino cuando una estricta necesidad lo requiera”. (Fallos: 260:154, cit. en Sent. N° 630/04, N° 493/07, entre otras, de esta Sala).

Advierto que la Cámara al invalidar la norma arancelaria en principio destaca la inequidad con la que se resolvería la cuestión, afectando al derecho de propiedad de ambas partes, aún frente a los límites que impone el art. 505 del Cód. Civil (Ley 24432), sin advertir que en la especie quien reprocha la fijación de los estipendios profesionales no es la parte actora. Amén de ello, luego de efectuar una somera referencia a la labor del abogado, estima que la ley arancelaria transgrede la normativa constitucional al generar mayor onerosidad al proceso. 

Frente a ello impone formular un examen del precepto arancelario con el fin de cotejarlo con la normativa constitucional a efectos de determinar si guarda o no conformidad con ésta y abstenerse de aplicarla si se advierte oposición con ella al constituir esta función moderadora uno de los fines supremos y fundamentales del Poder Judicial (conf. Sagüés Néstor Pedro, “Recurso Extraordinario”, t. 1 pág.96, ed. Astrea).




En la directriz de mención la Ley 5.532, que modifica la regulación de aranceles de los abogados y procuradores, establece en su art. 5 2º párrafo que “En ningún caso y en ningún tipo de proceso, los honorarios de los profesionales intervinientes podrá ser inferior a un (1) salario mínimo, vital y móvil nacional vigente en la Provincia al momento de practicarse la regulación o al equivalente actualizado de 7.000 U.T.”.




La citada normativa encuentra fundamento en la valoración de la tarea del profesional del derecho, siendo útil la adhesión a los conceptos esgrimidos por autorizada doctrina en la materia en tanto consideran que: “El respeto a la jerarquía de la profesión letrada se encuentra ínsito, entre otras cosas, en su remuneración, y por ello los umbrales retributivos mínimos consagrados por los arts. …del Arancel han sido establecidos con la intención de dignificar el ejercicio de la abogacía, fijando un salario de honor básico para las distintas categorías de causas, del que no se debe descender cualquiera sea el monto del proceso. Para el Congreso de la Nación, la labor de un letrado en un juicio de conocimiento o de ejecución, en un incidente o en un amparo, reviste tal envergadura como para que no pueda ser recompensada con un estipendio magro, si se quiere indecoroso.” (Carlos E. Ure-Oscar G. Finkelberg “Honorarios de los Profesionales del Derecho”, Lexis Nexis, pag. 81).




Además, dable es mencionar la naturaleza alimentaria del honorario de los abogados entendido como la contra prestación directa de su labor personal, habiendo la jurisprudencia postulado la categoría alimentaria del estipendio al señalar, “La necesidad de percibir salario es imprescindible”, según se ha dicho (y “el salario de honor” de los abogados no pierde su calidad de tal), “para la satisfacción de impostergables requerimiento vitales” (SCBA, 5/12/2001, “Quintana, Teodoro”, LLBA, diciembre 2001, 8-11), completando la doctrina que “El abogado, con la retribución de su trabajo profesional -es muy importante el concepto- no sólo atiende a la satisfacción de sus necesidades imprescindibles y las de su familia, sino el cúmulo de obligaciones inherentes al ejercicio de su profesión (formación, actualización, gastos de oficina, cargas tributarias e impositivas, etc.)” (Oscar Guido Finkelberg, “El carácter alimentario de los honorarios profesionales”, Revista del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, mayo 2001, 45-14, citado por Carlos E. Ure-Oscar G. Finkelberg, ob. cit., pág. 33). 




Este aspecto a criterio del suscripto fue soslayado por las Camaristas quienes analizaron la determinación de los estipendios profesionales en función del contenido económico del proceso, apartándose de las pautas contenidas en la Ley Arancelaria (art. 3º) cuya meritación constituye un deber del Juzgador. En tal directriz la doctrina enfatiza que “…si bien es cierto que un honorario desproporcionado con el monto del litigio puede violar la garantía constitucional de la propiedad privada, no es menos tampoco que en situaciones límite, donde la cuantía del asunto es de escasa trascendencia, el no reconocimiento del emolumento que corresponde al profesional, atento a la jerarquía del trabajo realizado, puede llegar a configurar también de su lado, un cercenamiento de la garantía de la propiedad -art. 17, CN-, que resulta comprensiva de la titularidad de todo derecho patrimonial y, por ende, de los honorarios devengados.” (Juan Manuel Hitters-Silvina Cairo, Serie de Legislación Comentada Provincia de Buenos Aires, “Honorarios de Abogados y Procuradores”, ed. Lexis Nexis, p. 178). 




En esta directriz los autores citados reprochan la adopción como parámetro de la regulación de honorarios profesionales el monto del proceso indicando que “…fijar el honorario sobre la base del monto de la cuestión produce la injusticia de percibir por tareas idénticas cantidades de dinero sensiblemente diferentes, v.gr., un sucesorio en donde por los trabajos pueden ser exactamente igual en un caso como en otro pero el honorario resulta notoriamente diferente.” (ob. citada pág. 177).




En razón de lo expuesto no advierto que la disposición legal contravenga preceptos constitucionales toda vez que su dictado halla su razón de ser en el derecho de los profesionales a obtener una legítima retribución por su trabajo y de los servicios que están llamados a prestar. Es oportuno recordar lo resuelto jurisprudencialmente “En cuanto a la extensión del instituto de la propiedad, con referencia al honorario profesional del abogado … que “todo derecho que tenga un valor reconocido como tal por la ley integra el concepto constitucional de propiedad, a condición de que su titular disponga de una acción contra cualquiera que intente interrumpirlo en su goce. Desde esta perspectiva, toda sentencia ejecutoria (la que fija el emolumento) implica la existencia de un derecho adquirido de que es titular la parte que con ella se beneficia y que, desde el punto de vista constitucional, reviste el carácter jurídico de propiedad amparado por la garantía del art. 17” (LL 83-671 y Fallos 136:59, 144:220 y 145:307).




Tales apreciaciones cobran mayor relevancia si advertimos que el art. 5° modificado por Ley 5532 fue sancionado el 06/04/05 y publicado en el B.O. el 11/05/05, habiéndose promovido la presente ejecución el 11/04/07 de lo que puede concluirse que la recurrente conocía los mínimos establecidos por la actuación profesional (más aún frente a su condición de abogada) correspondiendo efectuar idéntica consideración respecto del ejecutado, quien luego de ser notificado del reclamo no introdujo a la causa objeción alguna a la preceptiva en examen, extremos los indicados que obstaculizan invalidar la norma. 

Todo ello determina que el decisorio en crisis no constituya derivación razonada del derecho vigente en relación a las circunstancias de la causa, por lo que corresponde su descalificación, lo que, a su vez, determina la inoficiosidad de abordar los restantes agravios.  

Conviene recordar que la obligación de los jueces de fundar sus fallos tiende a documentar que el mismo es derivación razonable del derecho vigente y no mero producto de su voluntad. La exigencia de que los fallos tengan fundamentos serios reconoce raíz constitucional y tiene, como contenido concreto, el imperativo de que la decisión se conforme a la ley y a principios de la doctrina y jurisprudencia vinculadas con la especie a decidir. (Fallos 236:27; 308:1075, entre muchos otros, cit. en Sent. N° 181/03, N° 717/04, N° 330/07, entre muchas otras).

También se ha dicho que “Es condición de validez de los fallos judiciales que ellos sean fundados y constituyan una derivación razonada del derecho vigente, con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa” (Fallos 291:202; 295:95). No concurriendo tales extremos, la nulificación del fallo se impone por no cumplir con los requisitos de validez que hacen al debido proceso (Fallos 296:256, cit. en Sent. N° 330/07 de esta Sala).

En razón de lo expuesto entiendo que aparecen configurados los requisitos que hacen a la existencia de la arbitrariedad; y como dicho agravio resulta atendible por vía del recurso de inconstitucionalidad por importar violación a las garantías constitucionales invocadas por la quejosa, corresponde acoger favorablemente el presente remedio.




En consecuencia me expido por el acogimiento del presente recurso, votando afirmativamente a la presente cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se haga lugar al recurso de inconstitucionalidad deducido por la abogada Silvia Katz a fs. 124/133 vta. y, en consecuencia, decretar la nulidad de la resolución dictada por la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, de esta ciudad, que obra a fs. 111/115 vta.. Corresponde así devolver los autos a dicho Tribunal para que la Sala que corresponda, dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 del Decreto Ley 1407/62).

Las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio, y el criterio sustentado por este Tribunal a partir de lo decidido en sentencia Nº 06/80, deberán imponerse en el orden causado. No corresponde regular honorarios profesionales a la abogada interviniente, por actuar en causa propia y en virtud del modo en que se establecen las costas. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y no regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.






ROLANDO IGNACIO TOLEDO 


             RAMON RUBEN AVALOS 
 

                       Juez  




                         Presidente


         Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.


                Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

                   SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                     SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

S  E  N  T  E  N  C  I  A

N°_427__                                 RESISTENCIA,    19          noviembre de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- HACER LUGAR al recurso de inconstitucionalidad deducido por la abogada Silvia Katz a fs. 124/133 vta. y, en consecuencia, decretar la nulidad de la resolución dictada por la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, de esta ciudad, que obra a fs. 111/115 vta..




II.- DEVOLVER los autos a dicho Tribunal para que la Sala que corresponda, dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 del Decreto-Ley 1407/62), a cuyo fin líbrese oficio.




III.- IMPONER las costas en el orden causado.




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente por correo electrónico, a la Sra. Presidenta de la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y a la Sra. Presidenta de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos como está ordenado en el punto II.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO 


             RAMON RUBEN AVALOS 
 

                   Juez  




                         Presidente


    Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.
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                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

